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Bruselas, 2 de Diciembre del  2008. 

Delegación  del Parlamento Europeo para América Central. 02-12-08

Ponencia de CIFCA 
Sr. Raimon Obiols i Germá, Presidente de la Delegación. 

Diputadas y diputados. 

Agradecemos a la Delegación que nos haya concedido la palabra y les saludo en nombre de CIFCA red de ongs europeas de desarrollo y derechos humanos, con una amplia trayectoria con Guatemala y América Central. 

El Parlamento Europeo ha sido y es uno de los actores internacionales que han mostrado un mayor compromiso con la promoción de los derechos humanos en Guatemala. Destacamos, entre otros, las últimas resoluciones donde se ha expresado su preocupación por el incumplimiento de los Acuerdos de Paz y de los Derechos Humanos en Guatemala
. 

En la conferencia internacional que organizamos en este casa sobre Guatemala
, constatamos que a pesar de los esfuerzos de la cooperación internacional, la falta de voluntad política de los sucesivos gobiernos y otras instancias de Guatemala ha sido un elemento clave en el no-cumplimiento para el cumplimiento de los AdP. 

1. Análisis de contexto:

· Débil crecimiento económico de los años recientes
 , aunado a un alza del precio de los alimentos de la canasta básica..

· Altos niveles de concentración de la tierra en el país, un país con muy alto porcentaje de población campesina,  la alta concentración del ingreso y del consumo
, ausencia de mecanismos redistributivos eficientes
 que lleva a un Estado Débil con incapacidad de promover medidas eficaces sociales.  Desalojos violentos de familias campesinas que ocupan y recuperan tierras. (61 desalojos en lo que vamos de año). 

· Profundización de los niveles de pobreza y pobreza extrema: El  51% de la población vive en pobreza y el  15.2% situación de pobreza extrema
. Guatemala se encuentra ubicado como el tercer país a nivel mundial con mayor número de población total desnutrida, el 1° a nivel latinoamericano en desnutrición infantil.
.

·  Racismo y Discriminación contra los pueblos maya, xinca y garífuna y la insuficiencia de políticas públicas en materia de eliminación de la discriminación racial. Compartimos la preocupación de la CERD, por el otorgamiento de licencias mineras o de hidroeléctricas, sin que los pueblos indígenas hayan sido informados y consultados, tal y como indica el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (C.169 de la OIT), los derechos constitucionales y los Acuerdos de Paz. Además preocupa que no hay una respuesta de parte del estado a los resultados de las consultas comunitarias, en los casos en que sí fueron realizadas. Ejemplo Xalalá. 

· La violencia e inseguridad, especialmente contra las mujeres: Según la PNC, 2882 homicidios se cometieron en los 6 primeros meses del año, permaneciendo la mayoría impunes. 

En lo que va de año, se han reportado el asesinato de 681 mujeres
, principalmente con armas de fuego, armas blancas y estrangulamiento. El Ministerio Público ha recibido 6000 denuncias de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y delitos sexuales. (Esto mientras que 80% de las mujeres víctimas de violencia no haga una denuncia.)
· Ataques a defensores de DD.HH: Durante los ocho primeros meses del año se registraron 165 agresiones contra los defensores/as de derechos humanos. Se ha mantenido la tendencia de aumento de violencia contra los defensores/as especialmente contra aquellos/as que defienden derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) 
.
· La impunidad de los crímenes del pasado y del presente: A pesar de tímidos avances del sistema de justicia, la impunidad sigue afectando la credibilidad del sistema de justicia y constituyéndose en el principal obstáculo para el goce efectivo de los derechos humanos. Según el Procurador de DDHH Sergio Morales, en el 2006, solo el 6% de los hechos delictivos reportados llegaron a sentencia, siendo aún más bajo el porcentaje en el caso de asesinatos. 

En Diciembre 07, la Corte de Constitucionalidad dejaba sin efecto la orden de captura internacional con fines de extradición contra cinco ex-militares y dos civiles guatemaltecos acusados de genocidio por la Audiencia Nacional de España (ANE)
. Consideramos que esta decisión niega el principio de jurisdicción universal y desalienta la colaboración de los Estados para poner fin a la impunidad que han gozado los ex-Jefes de Gobierno y otras autoridades.
2. Avances para la protección de los derechos humanos. 

a) Instalación de la CICIG.; b) Aprobación y entrada en vigor de Ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer
 c); Aprobación de la Ley de Acceso a la Información Pública, d) Esfuerzos de depuración de las fuerzas policiales. e) cambios en la Procuraduría General. 
3. Retos para el Parlamento Europeo: 

A través de los distintos mecanismos del PE (resoluciones, audiciones, misiones etc.), seguir promoviendo el respeto de los derechos humanos en Guatemala: 

3.1 Con el ejecutivo y con el legislativo: 

· Instar a las autoridades de Guatemala al cumplimiento de los Acuerdos de Paz,   en entre otros,  con la reforma agraria, la reforma fiscal, y  la efectiva aplicación del Convenio 169 de la OIT. 

· Reafirmar el compromiso del PE con la CICIG, abogando para la prolongación de su mandato. Instar a las autoridades guatemaltecas, en concreto al Congreso a aprobar algunas reformas específicas fundamentales
. 
· Recordar al  Estado de Guatemala que los delitos de genocidio y tortura pertenecen a la categoría ius cogens, y por lo tanto su investigacion y persecución  es obligatoria.
· Instar al Ministerio Público a la efectiva utilización de los mecanismos para la investigación y procesamiento de ataques contra defensores de los derechos humanos. 
3.2 Con la CE y las misiones de la UE: 

· Instar a la cooperación internacional, a que oriente sus programas y proyectos al cumplimiento de las recomendaciones de instrumentos internacionales de Derechos Humanos, especialmente el Relator de la ONU para el Derecho a la Alimentación y el Relator de la ONU para los Derechos de los Pueblos Indígenas.

· Instar  a la CE y EM para apoyar para la renovación del mandato de la CICIG. 

· Instar a los Estados miembros de la UE, a implementar las directrices sobre defensores DESC y las futuras directrices sobre violencia contra la mujer y discriminación. 

· Instar a la inclusión del C.169 de la OIT en el AdA. 
� Entre otros destacar, las Resoluciones sobre Guatemala del 11 de Abril de 2003, el 7 de Julio de 2005, el 26 Octubre 2006, el 15 de Marzo del 2007 y del 11 de Septiembre del 2007


� CIDSE, CIFCA, Grupo Sur “ A diez años de los Acuerdos de Paz: Balance Cooperación Internacional”.


� Guatemala, por su parte, reporta una tasa de crecimiento económico del 3.6% en promedio durante el período 1990-2007 . Al 2004 la tasa de crecimiento económico fue de 3.2%, en el 2005 de 3.3%, en el 2006 de 5.3% y para el año recién pasado alcanzó su cifra más alta en los últimos años ya que fue de 5.7%. Sin embargo, este proceso de crecimiento inicia su fase de desaceleración ya que se pronostica que para el 2008 el crecimiento sea de 4.3%, y con pocas expectativas de mejoría para el 2009. Fuente: CIIDH, Congcoop “Informe DESC Guatemala 2008”, Guatemala. Octubre 2008. 


� El coeficiente de Gini representa el 0.57 para el ingreso y el 0.48 para el consumo. El 62.1% del ingreso nacional se concentra en el 20% de la población de mayores ingresos, mientras el 20% de la población más pobre únicamente tiene acceso al 2.4% del ingreso nacional. Fuente: CIIDH, Congcoop “Informe DESC Guatemala 2008”, Guatemala. Octubre 2008.


� La carga tributaria del país, alcanzó un 12% en el 2006; 12.4% en el 2007, con una caída para el presente año, al situarse la carga en 11.6% y una proyección para el próximo año en 12.4%.


� Datos de ENCOVI, Según la ENCOVI 2006 describe la pobreza extrema como aquella en la que se encuentran personas que no logran cubrir el costo del consumo mínimo de alimentos calculado para ese año en Q3,260.00 anuales ó Q8.78 al día por persona. Y refiere que la pobreza es aquella en la cual se puede cubrir el consumo mínimo de alimentos pero no el costo mínimo adicional calculado para otros bienes y servicios básicos. 


� J.ZIEGLER, El Derecho a la alimentación en Guatemala. Informe del Relator Especial de Naciones Unida sobre el derecho a la alimentación en Guatemala. E/CN.4/2006/44/Add.1, 18 de Enero 2006.


� Policía Nacional Civil


� UDEFEGUA, Informe Preliminar de Situación de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, Enero-Agosto 2008, Guatemala.


� Partiendo de la competencia jurisdiccional universal de España y en aplicación del principio de persecución universal a los delitos de genocidio y terrorismo�, la Audiencia Nacional Española dictó el 7 de julio de 2006 una orden internacional de arresto con fines de extradición contra 7 ex-dictadores� o ex-militares guatemaltecos acusados de “comisión de diversos delitos de genocidio, terrorismo, torturas, asesinato y detenciones ilegales (calculándose en unos 250.000 muertos de la etnia maya asesinados, 35 muertos más en el caso de la Embajada de España, más 5 sacerdotes españoles asesinados en diversos puntos del país) llevados a cabo en los periodos en los que ejercieron su mandato.”�


� Ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, Decreto 22-2008, Diario de Centroamérica, Guatemala, 7 de Mayo 2008. 


� Ley de armas y municiones, Ley de Amparo, Ley de Antejuicio, Código Procesal Penal, Ley contra la Delincuencia Organizada y reformas reglamentarias
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